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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Patrimonio, acordando la necesaria
uniformidad de vehículos con destino a la Adminis-
tración Autónoma Andaluza.

El Decreto 110/1992, de 16 de junio, por el que se rees-
tructura y regula el régimen de adquisición centralizada de
determinados bienes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en sus artículos 9 y siguientes, esta-
blece la relación de bienes que quedan sometidos al régimen
de necesaria uniformidad así como el procedimiento a seguir,
mediante concursos de determinación de tipo, en los que se
seleccionan modelos, precios unitarios y empresas suminis-
tradoras adquiriendo así el carácter de bienes homologados
a los efectos de su obligatoria adquisición por la Administración
Autónoma Andaluza.

La experiencia de estos últimos años en lo que a homo-
logación de tipos de bienes se refiere, ha demostrado su bon-
dad, tanto por la calidad contrastada de los bienes que se
homologan, como por los precios conseguidos para los mis-
mos, además de la simplificación de trámites administrativos
que ello conlleva.

La celebración de los concursos de determinación de tipo
requiere la previa declaración de uniformidad de los citados
bienes para su utilización común por la Administración de
la Comunidad Autónoma, que habrá de adoptarse por acuerdo
del Director General de Patrimonio, como requisito de este
procedimiento singular de centralización de la selección de
los bienes a suministrar, de conformidad con lo establecido
en los artículos 182, apartado g), del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 10,
párrafo tercero, del Decreto 110/1992, de 16 de junio.

En virtud de todo ello y haciendo uso de las facultades
que me confiere la legislación vigente sobre contratación
administrativa

HE RESUELTO

Primero. Declarar la necesaria uniformidad de vehículos
cuyos tipos se relacionan en el Anexo I adjunto, durante el
período de septiembre 2004/septiembre 2006, para su uti-
lización común por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

ANEXO I

VEHICULOS DECLARADOS DE NECESARIA UNIFORMIDAD

1. Automóviles de turismo. (Todas las gamas, incluso mono-
volúmenes y accionados por energías no convencionales.)

2. Furgonetas. (Todas las variantes, incluso con equipamien-
tos especiales, como isotermos, plataformas elevadoras,
etc.)

3. Minibuses y microbuses.
4. Automóviles todo terreno (en sus diversas variantes).
5. Camiones de dos ejes, hasta 18.000 kg de PMA.

6. Camiones de tres ejes de peso máximo autorizado no
superior a 26.000 kg.

7. Camiones todo terreno.
8. Vehículos con equipamiento policial.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de
junio de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta solución se publican,
no quedan acreditados los requisitos fijados reglamentaria-
mente.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.
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III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 16 de febrero de
2004, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2004.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del mes de junio de 2004.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
y el personal laboral, podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 21 de julio de 2004.- El Delegado, P.A.
(D. 21/1985, 5.2), Manuel Angel Moreno Alfonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de las
subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13,
programa 32B, aplicación 78101:

Expediente: MA/EE/0195/2002.
Entidad: San Ramón Hoteles, S.L.
Importe: 98.566,00 euros.

Málaga, 28 de junio de 2004.- El Director (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 23 de julio de 2004, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento, esta-
blece que los centros de dichos niveles educativos, depen-
dientes de la Consejería de Educación, tendrán la denomi-
nación específica que apruebe dicha Consejería a propuesta
del Consejo Escolar del centro, con informe favorable del
Ayuntamiento.

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta los expe-
dientes presentados por las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación sobre variación de la composición
jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios
de Educación Primaria y de los Centros Específicos de Edu-
cación Especial, para el curso 2004/05, así como los expe-
dientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos y a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Centros, esta Consejería de Educación ha
dispuesto:

Artículo primero. Composición Jurídica de los centros.
Se modifica la composición jurídica de los centros públicos

que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

Artículo segundo. Denominación específica de los centros.
Se aprueba la denominación específica de los centros

públicos que figuran en el Anexo II de la presente Orden,
en los términos establecidos en el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Centros al desarrollo
y aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, confonne a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación


